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El señor LUIS FERNANDO PUERTA ÁLVAREZ  

por intermedio de apoderada judicial  formula demanda 

DIVISORIA en contra de la señora YANETH DULCEY 

LIZARAZO. 

Analizada la misma se tiene que ésta presenta 

defectos que la hacen inadmisible, siendo necesario conceder  

el término legal para que sean corregidos, caso contrario será 

rechazada. (Artículo 90 del Código General del Proceso).  

En efecto: 

1.No se allegó ninguno de los documentos 

mencionados en el acápite de pruebas, tampoco la demanda. Si bien es 

cierto fue allegado un archivo mencionando cada uno de ellos, al abrir  

cada  documento  no  permite  ser  visualizado,  por  lo  que  deberá 

arrimarlos de una manera que puedan ser estudiados por el Juzgado. 

Por tanto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

de Santa Rosa de Cabal, Resuelve:  

1.Declarar inadmisible la presente demanda.  

2.Conceder a la parte demandante cinco (5) 

días para que sea corregido el defecto anotado, caso contrario 

será rechazada. 

 

COPIESE y NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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